
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO LABORAL N° 2021 00528 promovido por Justo Eduardo 

León León contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP, informando que obra memorial de la UGPP, informando sobre 

la liquidación de crédito e ingresa con la liquidación de costas a las que 

fue condenada la ejecutada, practicada así:         

 

A cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

Agencias en derecho primera instancia………….$580.000. 

Total liquidación……………………………………..$580.000. 

(Quinientos ochenta mil pesos). 

 

Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, se aprueba la liquidación de 

costas, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP. 

 

Ahora, el doctor Daniel Obregón Cifuentes, allegó informe sobre el 

reconocimiento de la obligación que se ejecuta por concepto de costas 

e indicando el trámite para obtener el pago. No obstante, dicho memorial 

no será tenido en cuenta por cuanto el profesional del derecho no 

acompañó el poder otorgado por la entidad.  

 

Finalmente, se requiere a las partes para que presenten la liquidación 

del crédito.  

Notifíquese y Cúmplase, 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                                                                                 Juez 

 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 49 FIJADO HOY 24 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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